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RESUMEN 

 

Esta investigación tiene como título: Desnaturalización de contratos por 

terceros con orden de servicio en el Primer Juzgado Especializado Civil - Corte 

Superior de Justicia de Huancavelica 2019. Problema principal fue; que los 

trabajadores contratados con orden de servicios por desnaturalización fueron 

destituidos ilegalmente de la Institución del Gobierno Regional y Gobierno Local, 

la demanda interpuesta a la Institución Privada CACH se desestimó por falta de 

pruebas declarando infundada, Interpuesta por los demandantes vía contenciosa 

administrativa al despacho primera instancia laboral, colegiado remite a través de 

un documento que proceda reincorporación en el cargo que venía trabajando antes 

de la vulneración del derecho al trabajo. Entonces el despacho del Colegiado de la 

Sala Civil Especializado declara fundada las demandas mediante la interpretación 

de la Ley N° 24041 para no vulnerar sus derechos fundamentales de los trabajadores. 

Debo señalar ocho expedientes en selección, cinco analizados y estudiados 

interpuesta por cada caso, y la ji cuadrada me permitió validar la estadística e 

hipótesis. 

Asimismo, se concluyó que: En el Primer PECCSJH, razones para declarar 

fundada las demandas de contratados con órdenes de servicios por desnaturalización 

en las entidades públicas de Huancavelica, es por un derecho fundamental 

establecido régimen laboral administrativo, que sirve en vía proceso contencioso 

administrativo 

para no vulnerar sus derechos laborales de los trabajadores, siendo (28,18>15,5). 

Palabras clave: Desnaturalización de contratos por terceros, orden de servicio y 

juzgado especializado civil. 
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SUMMARY 

 

This investigation is titled: Denaturation of contracts by third parties with a 

service order in the First Specialized Civil Court - Superior Court of Justice of 

Huancavelica 2019. Main problem was; that the workers hired with a service order 

for denaturalization were illegally dismissed from the Institution of the Regional 

Government and Local Government, the lawsuit filed with the Private Institution 

CACH was dismissed due to lack of evidence, declaring it unfounded, filed by the 

plaintiffs through administrative litigation office First instance labor office, 

collegiate sends through a document that appropriate reinstatement in the position 

in which he had been working before the violation of the right to work. Then the 

office Collegiate of the Specialized Civil Chamber declares the demands founded 

through the interpretation of Law No. 24041 so as not to violate the fundamental 

rights of workers. 

I must point out eight files in selection, five analyzed and studied filed for 

each case, and the chi-square allowed me to validate the statistics and hypotheses. 

Likewise, it was concluded that: In the First PECCSJH, the reasons for declaring 

founded the demands of those hired with service orders for denaturalization in the 

public entities of Huancavelica, is due to a fundamental right established 

administrative labor regime, which serves via contentious administrative process. 

so as not to violate the workers' labor rights, being (28.18>15.5). Keywords: 

Denaturalization of contracts by third parties, service order and specialized civil 

court. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En las últimas décadas las instituciones públicas como gobierno regional y 

gobiernos locales en la administración pública vienen vulnerando el derecho al 

trabajo. Al mismo tiempo, realizan contratos por terceros con orden de servicios, 

atravesando un proceso desfavorable por los administrados, desde allí establece la 

desnaturalización de contratos por necesidad de trabajar dignamente. 

En este sentido, y desde un punto de vista jurídico, los trabajadores buscan 

estabilidad laboral a través de las demandas judiciales, convirtiendo un problema en 

este contexto laboral ocasionando en perjuicio presupuestal a los gobiernos del 

turno. Y este conflicto ha limitado en el ámbito jurídico, como carga laboral a los 

Jueces y secretarios en el despacho Primer Juzgado Especializado Civil Corte 

Superior de Huancavelica. 

Por lo dicho, esta investigación busca aportar el análisis de la implementación de la 

Ley N° 24041; porque tiene un solo artículo y tiene una trayectoria de cuarenta años; 

cuando a aun se está vigente a la fecha de la investigación de estudio. Esto se hará 

mediante la comparación de la reforma que adapta la nueva ley en derecho laboral 

administrativo. También con la participación de los ciudadanos democráticos con la 

nueva constituyente de la Carga Magna. 

Entonces, este proyecto de investigación estuvo compuesta por seis capítulos. 

 

En el Capítulo I, descripción de la realidad problemática, delimitación del 

problema, formulación del problema, problema general, problemas especifico, 

justificación social, científica, y metodológica, objetivo general y objetivo 

específico. 

En el Capítulo II, marco teórico, antecedentes de la investigación, bases 

teóricas científicas y marco conceptual. 
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En el capítulo III, hipótesis, hipótesis general, Hipótesis específicas y las 

variables. 

En el capítulo IV, metodología, método de investigación, tipo de 

investigación, nivel de investigación, diseño de investigación, población y muestra, 

técnicas e instrumentos de recolección de datos, técnicas de procesamiento y análisis 

de datos y aspectos éticos de la investigación. 

En el Capítulo V, resultados, descripción de los resultados, contraste de 

hipótesis y discusión de resultados. 

En la parte final las conclusiones, recomendaciones, fuentes bibliográficas 

consultadas y también los anexos. 

La autora 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

El trabajo de investigación tiene información recogida de la instituciones 

públicas y privadas como: Gobierno Regional, Gobierno Local, Institución 

Privada CACH, con grandes problemas que ha transgredido las normas en 

derecho laboral, y los trabajadores subordinados en la parte administrativa 

hacen la informalidad de contrato con órdenes de servicios considerados como 

terceros, tal es el caso de la señora Marlene D. Retamozo Paitan trabajo como 

Secretaria en la Área de Adquisiciones Logística del Gob. Reg. Hvca, la 

demandante alega haber trabajado por un periodo de cuatro años y un mes con 

la finalidad acreditar prestación de servicios acompaña las pruebas 

documentadas a manera: ordenes de servicios, comprobantes de haberes, 

recibos por honorarios según ficha ruc, acta de conformidad, informe de 

actividades cumplidas como asistente administrativo este caso expedientes 

judiciales urge analizar y estudiar para formular propuestas objetivos, hipótesis, 

variables. 

Estando analizado los expedientes judiciales vía administrativa que 

corresponde a la primera instancia, él colegiado precisa o señala bajo qué 

régimen laboral ha prestado servicios la demandante, teniendo en cuenta que las 

entidades públicas Regional y Provincial, por mandato legal los funcionarios y 

servidores regulan su vínculo laboral establecido, mediante la interpretación de 

la Ley 24041, tenga más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser 

cesados ni destituidos sino por las causas previsto en el Capítulo V del Decreto 

Legislativo 276. Entonces prestar labores bajo de manera excepcional como 

personas naturales o jurídicas prestan servicios mediante contrataciones con la 

normatividad del Código Civil, entre estos los contratos a un plazo determinado. 

Los funcionarios y administradores deben conocer con que presupuesto se 

contra un personal administrativo, y el Personal de Recursos Humanos debe 

conocer el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF), y qué es el 

(CAP) desconocen la norma, desnaturalizando el contrato legal por simulación 

o fraude porque está en cargo de confianza transitorio en la mayor 
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parte recae a los administradores porque son pilar fundamental en la 

administración, en este caso del demandante quienes firman en los Ordenes de 

Servicios que simulan como Contrato de trabajo es el Administrador y el Jefe 

de Logística, pues no existe una regulación idónea en la gestión y 

administración pública, debo señalar que existen contratos por orden de servicio 

que duran días, puede ser el plazo de servicio por 15 quince días o 20 veinte días 

calendarios a partir del día siguiente de la notificación del orden de servicio, que 

solamente sirven para cobrar los haberes por haber trabajado durante el mes o 

dos mes hasta tres mes; mayormente este tipo de contratos orden de servicio 

utilizan en proyectos, obras, programas sociales incluyendo la adquisición de 

bienes y materiales en la administración publica 

Estimando como percibir la remuneración con este tipo de contrato en vía 

civil se hace compra venta de materiales es la simulación de pago con órdenes 

de servicios a la vez servirá como contrato de trabajo así evadir costos de 

presupuesto tener contratos legales traerá consecuencias a pagar beneficios por 

fiesta patrias, fin del año, vacaciones al cumplir un año de trabajos: tal es el caso 

derecho a la remuneración que corresponde a cada trabajador. Pues en caso real, 

las contratas simulan resguardar el entorno nocivo de un trabajador; por lo tanto, 

las vicisitudes persiguen de manera justa la retribución asignada por los días 

laborados se debe respetar, el objetivo de los administrados es eludir 

responsabilidades de los recursos humanos en dicha entidad. 

Entendiéndose el caso de la demandante logro agotar la vía 

administrativa, interpone requerimiento para su reposesión al trabajo, el 

colegiado remite mediante documento acto resolutivo reponer al centro de 

trabajo, efectivamente fueron vulnerado el derecho a trabajo desnaturalizado el 

contratado, la servidora pública se amparó a la Ley administrativa vigente que 

su labor fue bajo subordinación administrativa. 

Sin embargo, debo resaltar el motivo a realizar esta investigación en el 

presente caso particular el Juez está en posibilidad y facultad de que se 

establezca si la demandante ingreso por concurso público, en qué régimen 

laboral, si ocupaba alguna plaza vacante presupuestada, de que fuente de 

financiamiento o del Tesoro Público se le retribuía la prestación de servicios en 

la administración pública, si previos órdenes de servicios 
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y comprobantes de pago se suscribieron los contratos que respalda Ordenes de 

Servicios como se da en sector público para una prestación de servicio, la 

demandante ¿respondió el presupuesto fue asignado de obras?, en la parte 

administrativa los medios de prueba que son necesarios para resolver en equidad 

y justicia la prestación de la referida demandante. Estos contratos con órdenes 

de servicios están disfrazados en los cuales no especifican el objeto ni funciones 

del trabajador, sin embargo, en la praxis se evidencia que realizan otras 

actividades, los que trabajan de esta modalidad están subordinado a un jefe 

inmediato y que este hecho constituye una causal para que se pueda 

desnaturalizar. 

En la gestión pública el usuario acepta los tratados con la finalidad lograr 

un vínculo laboral que la trabajadora permanezca por más de un año ininterrumpido 

no pueden cesarlo ni destituir; la Ley No 24041 ampara a los servidores de la carrera 

administrativa es necesario enfatizar que la citada norma legal únicamente protege 

frente a destitución ilegal que pudieran sufrir los asalariados convenidos con orden 

de servicios. Donde se puede apreciar claramente la desnaturalización es cuando 

el verbo acción es la maniobra de una labor que se trasladan de un lugar a otro 

sitio, es decir; falseamiento o destierro de algún objeto, por ello nace siendo “A” 

pero por diversas razones se desvirtúa en” B” es similar orden de servicio al 

transcurre vía administrativa se desnaturaliza, orden de servicios tienen esas 

características (García Manrique, 2010). 

Por ende, se considera la mala aplicación de normas legales que trae 

deficiencias, consecuencias a los funcionarios públicos del turno. 

Aunque el acuerdo plenario de la Corte Suprema 1-2011-CJ-116 

estableció un protocolo de cómo deben actuar los jueces en los casos del pleno 

jurisdiccional laboral. 
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1.2. Delimitación del problema 

1.2.1. Delimitación espacial 

Desarrolló Provincia y Región Huancavelica en el ámbito espacial 

Primer Juzgado Especializado Civil - Corte Superior de Justicia de 

Huancavelica 2019 

1.2.2. Delimitación temporal 

La presente tesis que abordó el tema comprendido en el ámbito de 

derecho laboral con respecto desnaturalización de contratos por terceros 

con orden de servicio en la Primera Instancia Especializado Civil-Corte 

Superior de Justicia de Huancavelica, con respecto los contratos locación 

servicio u órdenes de servicios, los mismo que están desarrollados y 

adscritos al decreto Ley. Artículo 4° señala la única prestación de 

servicios renumerados sometidos, se supone la objetividad de contrata a 

plazo indeterminado. En la cual considero como refleja los vacíos de la 

norma o leyes en derecho laboral que acarrea los problemas 

administrativos a instituciones públicas. 

1.2.3. Delimitación Conceptual 

La delimitación conceptual entendemos en el contexto que abordo 

en el ámbito de administración manejo de Recursos Humanos a través 

especialista en norma legales capacitación actualizando las leyes vigentes 

debería tener propuestas y el manejo administrativo personal que la ley lo 

señala en el ámbito Regional Local Huancavelica de contratar el personal 

administrativo que tenga conocimiento derecho laboral y código civil; 

porque ellos son directos responsables de brindar propuestas en la 

implementación, si alguna de las norma tuviera deficiencias o vacíos 

legales e ahí la oficina debe tener normas implementadas, actualizadas en 

vigencia porque está facultado, también señalo el ámbito carrera 

administrativa regular su régimen laboral según el año fiscal. 
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Decreto Supremo N°003-97-TR. Este decreto tiene característica de 

importancia en derecho laboral que tiene una vigencia hacia 22 años, que 

los trabajadores en su mayor parte se amparan con esta Ley (LPCL). 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema General 

¿Qué razones jurídicas considera en el Primer JECCSJH, para 

declarar fundadas las demandas de los trabajadores contratados con 

órdenes de servicios por desnaturalización en las entidades públicas de 

Huancavelica? 

1.3.2. Problemas Específicos 

a) ¿Cuáles son los fundamentos facticos por los cuales los contratos de 

trabajadores mediante orden de servicios son declarados fundadas por 

desnaturalización en el Primer Juzgado Especializado Civil - Corte 

Superior de Justicia de Huancavelica? 

b) ¿Cuáles son las razones por los que los funcionarios públicos de 

Huancavelica permiten la contratación de trabajadores mediante 

órdenes de servicio? 

c) ¿Cómo justifican los funcionarios públicos de Huancavelica la 

contratación y el pago de los trabajadores mediante ordenes de 

servicios? 

1.4. Justificación 

1.4.1. Teórica 

Esta investigación se realizó con el propósito de aportar al 

conocimiento existente sobre las investigaciones vinculados al derecho 

laboral, que me permitirá investigar cada caso en las instancias que 

corresponde interpuesta por los trabajadores en aras de alcanzar un 

derecho laboral con la demanda de los expedientes judiciales derivados al 

despacho en el Primer Juzgado Especializado Civil, siempre establecen 

garantías constitucionales al derecho trabajo siendo parte fundamental 

de familia. A transcurrir el tiempo generan conflictos entre empleador y 

trabajador, por ello es necesario conocer las normas legales para contratar 

el personal 
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Entidades públicas, los contratos que deben realizar con código civil para 

desempeñar labores en obras, programas, actividades y ocupacionales, 

siempre y cuando sea de duración determinada. Dice que no coadyuvan 

con los contratos personales o administrativos en las instituciones, 

Ministerio de Trabajo Producción y Empleo MTPE debe implementar 

capacitaciones derecho laboral vigentes y actualizados, en caso de 

remuneraciones se debe incluir los trabajadores a planillas y de forma 

obligar a la entidad al pago de los beneficios laborales. 

Asimismo, entendiendo que estos son elementos básicos en la 

administración pública de las entidades del Estado: en consecuencia, la 

temática planteada encuentra su desarrollo en derecho laboral y en el 

expediente del acto administrativo en carpeta judicial. 

1.4.2. Practica 

Permite desarrollar la legalidad jurídica en el campo laboral en la 

práctica desprotegen él derecho fundamental de los trabajadores, al no 

implementar contrato legal teniendo en consideración los administrados 

siempre buscan un vacío legal al momento de contratar un personal, por 

ello vulneran derechos laborales al existir diferentes regímenes laborales 

1.4.3. Social 

En el trabajo de investigación la justificación social se basa al 

incremento de la población social, con órdenes de servicios también es 

necesidad trabajar para subsistir y satisfacer las necesidades de carga 

familiar, es muy importante significativa contar con contrato de trabajo 

para no vulnerar “Acto Jurídico” acreditado entre el administrado y el 

contratante que tiene por objetivo garantizar el trabajo, mediante el cual 

el trabajador está obligado a prestar servicios como empleador público 

con derecho a remuneración digno con de la ley. 
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El trabajo es un derecho fundamental de todas las personas. Por lo 

tanto, generar conciencia al derecho laboral. 

1.4.4. Metodológica 

La justificación metodológica es importante en la presente 

investigación ya que establece procedimientos a plantear mis hipótesis 

ampliamente tener conciencia al momento de discernir normas laborales 

que realiza cada trabajador en las instituciones públicas, no se debe 

permitir realizar trabajos con orden de servicios. Asimismo, que los 

métodos, procedimentales, técnicas e instrumentos empleados en el 

presente trabajo de investigación son fehacientes. 

Según Hernández Sampieri y Otros (2014), en la metodología de la 

investigación cualitativa considera simulación de un contrato ficta, 

porque el contrato con orden de servicio regula el código civil para casos 

especiales no administrativos; que no tienen horario de ingreso ni de 

salida el trabajo es libre, puede ser para una obra de construcción y 

programas sociales, y no tiene jefe inmediatos, el trabajo es por metas, 

algunos jefes aprovechan este tipo de contratos para subordinar a su 

trabajadores ahí viene desnaturalización de un contrato con orden se 

servicio trae consecuencia legales. Los trabajadores interponen la 

demanda vía proceso contencioso administrativo. 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo General 

Identificar las razones jurídicas que considera en el Primer 

JECCSJH, declara fundadas las demandas de trabajadores contratados 

con órdenes de servicios por desnaturalización en las entidades públicas 

de Huancavelica. 

1.5.2. Objetivos Específicos 

  Analizar los fundamentos facticos por los cuales los contratos de 

trabajadores mediante orden de servicios son declarados fundadas por 

desnaturalización en el Primer JECCSJH. 
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 Identificar las falencias y debilidades de los funcionarios públicos de 

Huancavelica porque permiten la contratación de trabajadores 

mediante órdenes de servicio en la administración pública. 

  Determinar de qué manera justifican los funcionarios públicos de 

Huancavelica la contratación y el pago de los trabajadores mediante 

ordenes de servicios 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes (nacionales e internacionales) 

Zabaleta, (2008) Guatemala Decadencia del Contrato de Trabajo por 

Desnaturalización de su Contenido y Esencia en la Legislación Laboral 

Guatemalteca. 

a) Objetivo: Desarrollar importantes aspectos acerca de la simulación del 

contrato de trabajo 

b) Método: Deductivo, inductivo, analítico, histórico y jurídico; y las técnicas 

documentales y de campo. 

c) Conclusiones: 

Los derechos mínimos laborales, no pueden desmejorarse, violarse o 

tergiversarse mediante ninguna forma de contratación, porque en tal evento, se 

configura su nulidad ipso jure. 

Aceptar que el principio de la autonomía de la voluntad, propio del 

derecho civil, tenga vigencia en las relaciones de trabajo, conlleva una 

desigualdad e injusticia laboral, puesto que, es evidente, la profunda 

desigualdad que existe entre patrono y trabajador, con lo que se derrumbaría 

desde sus bases el derecho del trabajo en su conjunto y el patrono tendría amplia 

libertad para la imposición de condiciones perjudiciales al trabajador. 

Llaster, (2014) - Argentina - Los Contratos de Locación de Servicios en 

el sector público de la provincia de Mendoza: Legalidad - Legitimidad. 

a) Objetivo: Establecer las normas aplicables a esta especial modalidad de 

trabajo. 

b) Métodos: Análisis Jurídico 

c) Conclusiones: 

Los sucesivos contratos de locación de servicios, que unieron y unen a los 

trabajadores en esta situación con el Estado, cualquiera sea su dependencia 

están dentro de la órbita de la función pública. En consecuencia, caen dentro 

del derecho público y no dentro del derecho privado regulados por la Ley de 

Contrato de Trabajo. 
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Romero, (2009) Lima Perú. Los Contratos por servicio no personal en la 

administración pública como condicionamiento de la estabilidad laboral dicta. 

a) Objetivo: Demostrar los contratos por servicios no personales en la 

administración pública condicionando una estabilidad laboral ficta par los 

trabajadores contratados por dicha modalidad. 

b) Método: Explicativo 

c) Conclusión 

La administración pública ha desnaturalizado los contratos por servicios 

no personales, al haber sometido a los trabajadores a realización de carácter 

permanente, por tiempo indefinido, subordinado y en un horario propio de los 

trabajadores permanentes, sujeto inclusive a descuentos. 

Ruiz, (2016) Arequipa Perú. Desnaturalización de contratos locación 

servicios generan responsabilidad administrativa disciplinaria en legislación 

peruana. Análisis e interpretación jurisprudencia de un principio según autor. 

a) Objetivo: Demostrar sobre la desnaturalización de contrato con órdenes de 

servicios, es necesario estudiar cuáles son las finalidades inmediatas este 

principio de primacía de la realidad, indica la existencia de una relación de 

trabajo se bebe atender a elementos facticos y formales. 

b) Método: Explicativo 

c) Conclusión 

En procesos administrativos se consideran los hechos que ocurren en la 

realidad, antes que las descripciones en documento este principio, también llamado 

de realidad en nuevo proceso laboral, exige que el colegiado debe atender a los 

elementos facticos de la realidad sobre los elementos formales que lo contradigan. 

Aplicación del principio de la primacía de la realidad, cuando: el trabajador presta 

servicio en un cargo similar al de otro trabajador en las planillas de una entidad o 

empresa, la labor realizada por el trabajador se encuentra dentro de los puestos 

calificados por norma expresa como labores de carácter subordinado. 
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En la prestación un servicio se comprueba las manifestaciones de los 

elementos del contrato de trabajo. 

2.2. Bases Teóricas o Científicas 

En la investigación es muy importante fundamental considerar las bases 

teóricas y detallo de la siguiente manera: 

2.2.1. Desnaturalización De Contratos Por Terceros 

 Aspectos Generales 

En el aspecto general se estudiará la palabra desnaturalización de 

donde proviene, es este estudio mayormente recurro a los autores para 

definir bien: Según, (De Lama Laura, Manuel Gonzalo; Gonzales 

Ramírez, Luis; 2010), de manera muy didáctica los autores De Lama 

Laura y Gonzales Ramírez se refieren que: "desnaturalización", se 

deriva del verbo "desnaturalizar" implica aquella acción por la que se 

alteran las propiedades o condiciones de algo, vale decir cuando se 

desvirtúa. Ello significaría que algo nace siendo "A" pero por diversas 

razones se convierte o transforma en "B". Luego, la desnaturalización 

implica que la situación "A" va perdiendo, por distintas circunstancias, 

la esencia o cualidades que le permitían ser tal, estas se van desgastando 

y diluyendo hasta que pierde la calidad de "A" desembocando en una 

situación diferente: "B". Tomando el ejemplo antes mencionado, 

podría decirse que: si la situación "A" que es el contrato modal se ha 

desnaturalizado y se ha transformado en una situación "B" que vendría 

a ser un contrato de trabajo a plazo indeterminado. 

 Contrato 

El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, 

modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial (Código Civil, 

Art. 1351) 

 Contrato por terceros u orden de servicios 

Se considera bajo la modalidad de orden de servicios, aquel 

personal que es contratado para desempeñar un servicio especializado, 

con un resultado pre- definido y en cuyo caso el contratado deberá 

aportar los materiales y elementos de trabajo. 
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 Orden de Servicio 

Es un documento técnico que sirve para realizar los servicios que 

incluye la descripción de un trabajo a realizar, en la industria de los 

servicios administrativos es un requisito indispensable para el correcto 

funcionamiento de empresa desde inicio hasta el cierre de venta. 

(Módulo Logística SIGA-MEF 2023) 

 Orden de Trabajo 

El Orden de Trabajo sirve como una solicitud formal para llevar a 

cabo el mantenimiento o reparación de unos equipos. A menudo 

incluye un nivel de periodo asignado a la tarea, indicando su urgencia; 

esto ayuda a los equipos de mantenimiento a priorizar su trabajo de 

manera efectivo, además, se menciona una fecha límite para asegurar 

que el trabajo se complete dentro de un plazo especifico, también 

utilizan el personal logístico para un servicio de trabajo no personales 

(Módulo Logística SIGA-MEF 2023) 

 Contrato por servicios no personales 

Es un contrato de servicio civil donde el obligacionista tiene 

autonomía en ejecución de sus servicios y no existe vínculo laboral; a 

excepción se debe cumplir con entregar el producto de asistencia 

requeridos y establecidos en el contrato. 

2.2.2. Primer Juzgado Especializado Civil Corte Superior Justicia Hvca. 

Es una Institución pública que está ubicado en Jr. Torre Tagle No 

211. Esq. con Jr. Nicolás de Piérola cercado Huancavelica; siendo y; 

Reglamento Organización y Funciones del Poder Judicial, Control la 

Magistratura, aprueba 242-2015-. fecha 22 julio 2015; y el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial, aprueba el “Reglamento de Organización de 

Funciones de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial”, 
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reglamento que constituye el documento técnico –normativo de gestión 

administrativa, el mismo que regula la organización, estructural y 

funciones; teniendo como ámbito de aplicación el supervisar la conducta 

de los Magistrados y Auxiliares Jurisdiccionales, señalados en la Ley 

como supuesto de responsabilidad. La Oficina de la Magistratura del 

Poder Judicial contribuye funciones de la Jefatura de Ocma; al despacho 

le corresponde programar para el presenta año fiscal rol anual de visitas 

Judiciales Ordinarias y Extraordinarias y a las diferentes dependencias 

Jurisdiccionales, las visitas en las que predominará la labor preventiva, 

revisión objetiva de expedientes judiciales, reuniones de coordinación a 

fin de dar soluciones con las posibles deficiencias que se adviertan y 

recibir sugerencias con la finalidad de coadyuvar con la correcta 

administración de justicia, las clase de visitas son los siguientes: 

a) Ordenarías: Son visitas programadas de carácter preventivo 

b) Extraordinarias: Son vistas inopinadas, que tienen por finalidad de 

supervisar los trabajos judiciales, identificar irregularidades, detectar 

actos de corrupción, detectar actos de maltrato de los Jueces o 

Auxiliares Jurisdiccionales a los Litigantes o Abogados, detectar 

actos de patrocinio ilegal de los Jueces o Auxiliares jurisdiccionales, 

verificar el horario de trabajo, y constatara otros problemas en los 

órganos jurisdiccionales o en las actividades administrativas que 

desarrollen los Jueces o Auxiliares Jurisdiccionales; y 

c) Inspectivas: Son diligencias inopinadas, no dirigidas propiamente a 

órgano jurisdiccional, sino a locales judiciales donde se desarrollan 

las labores jurisdiccionales, para verificar la buena atención a los 

usuarios. 

Es la Institucionalidad Huancavelica. 

 

 El Juez 
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Según el profesor (Theodor Sternberg), La profesión de juez 

como un oportuno enfoque de las condiciones requeridas por el 

ultimo interprete de la ley y, desde luego en quien esta encuentra su 

más objetiva concreción. “La profesión de juez no sólo requiere 

grandes capacidades, exige también gran reasignación. El juez debe 

mantenerse alejado de las luchas y penalidades exteriores de la vida, 

no puede conquistar nada ni luchar por nada más que por su caudal 

espiritual, por la consistencia purificación y perfeccionamiento de 

su conciencia y talento. 

No puede aspirar hacer fortuna ni a alcanzar honores. El juez 

no debe ser popular, cuando investiga y cuando juzga, él solo es a 

la vez el Pueblo y el Estado, carga con toda la responsabilidad, es 

una tarea oculta e ideal al servicio de la moral y de la conciencia; la 

labor de autoeducación y de la administración judicial es puramente 

intima”. 

Introducción a la ciencia del derecho negativa a administrar 

justicia; según el Art.358°. - El juez que se negase a administra 

justicia o que eludiera el juzgamiento bajo pretexto de oscuridad o 

insuficiencia, hace referencia al anterior nuevo Código penal, 

Art.422°, dice los siguientes: 

“El Juez que se niega a administra justicia o que elude juzgar 

bajo pretexto de defecto o deficiencia; hace referencia de uno a 

cuatro años de pena ley, (Denegación y Retarde de Justicia sección 

III, capitulo III.- Delitos Contra la Administración de Justicia). 

Sujeto activo sólo puede ser el juez, cualquiera sea su categoría o 

grado. 

Integra la figura los siguientes elementos: 

1. Juez 

2. Causa civil o criminal 

3. Negativa del juez a administrar justicia bajo pretexto de 

oscuridad o insuficiencia de la ley. 

4. Voluntad criminal. 
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Todo juez tiene la obligación de juzgar y fallar en asuntos 

civiles, penales o mercantiles. Cuando no exista leyes estrictamente 

aplicables, “la doctrina ha establecido aplicar las costumbres del 

lugar y a falta de principios con el código de 1936”, actualidad se 

debe aplicar el Artículo VIII.-Obligación en casos de efectos u 

deficiencias. 

Se debe emplear según la materia de compendios del enhiesto. 

En asunto principales y criminales sino hay precepto penal aplicable 

al hecho imputado como delito, el juez deberá abstenerse de juzgar, 

pues conforme al Art.3° del Código Penal este artículo habla de 

infraccionespunibleestuvieroncalificados inequívocas. 

Suponemos que en caso de silencio de vacío de la ley y la 

abstención de juez no constituye delito, como precepto no se refiere 

a una negativa de insuficiencia, si existe precepto aplicable, aun 

cuando el juez lo encuentra oscuro debería aplicarlo, bajo pena de 

incurrir en el delito previsto en el Art. 422°. La voluntad criminal 

está constituida por la maliciosa negativa del juez a administrar 

justicia bajo el pretexto de que es oscura e insuficiencia de la ley. 

La negativa del juez supone indudablemente inobservancia de los 

deberes propios del cargo. La regla ha omitido el caso del juez 

culpable del retardo malicioso en la administración de la justicia, 

caso considerado en el código español, en su artículo 362 ° como 

una forma de prevaricato. 

 Juez en el Primer Juzgado Especializado Civil-Corte Superior de 

Justicia de Huancavelica. 

Juez es generalmente primera instancia, cuya sentencia se apela 

ante el superior. Juez “Adquem” El juez o tribunal ante el cual se 

acude recurriendo el fallo de un juez jerárquicamente inferior 

(generalmente de primera instancia). 
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Principio de la primacía de la realidad 

Debo; señalar sobre la preexistencia del compromiso no 

depende los pactos realizados por los partes, ni de la apariencia 

contractual ni de las relaciones subjetivas, sino por el contrario de 

la situación real entre el trabajador; este principio ha considerado 

nuevo proceso laboral, exige que el juez debe atender a los 

elementos facticos de la realidad sobre los elementos formales que 

lo refuten. El servidor se encuentra dentro de puestos calificados por 

la norma expresa su labor de carácter empleado, ahí se desprende el 

principio laboral cuando el jefe inmediato subordina al trabajador, 

y el contrato civil pasa a configurar como contrato administrativo; 

es decir preeminencia de la realidad material, las formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales que regí el 

procedimiento administrativo Ley 27444. 

2.3. Marco Conceptual (de las variables, dimensiones e indicador) 

En el presente trabajo de investigación se define de acuerdo conla Norma. 

Que este está basado para realizar el contrato civil y no más el contrato 

administrativo en la entidad pública regional y la contratación del personal 

administrativa de acuerdo con la Ley laboral que todo gobernante tiene 

autonomía de gestionar, organizar e invertir una parte importante en los asuntos 

públicos, bajo la responsabilidad funcional en beneficio de los trabajadores de 

la entidad. 

  Contrato por la modalidad de terceros (orden de servicio o 

locación de servicios) (Vilela Espinoza, 2010) 

Entonces según la descripción de Vilela sobre el contrato de 

locación de servicios considerados como orden de servicios este tiene el 

vínculo contractual con código civil, para realizar trabajos en un plazo 

determinado no administrativos en la gestión pública, se debe mencionar 

que corresponde a una prestación independiente a diferentes instituciones 

ya sea públicas o privadas, sin sujeción a la jornada ordinaria de la 

empresa en la cual no existe subordinación; el locador tiene derecho a un 

contrato civil que está estipulado las funciones a un objetivo determinado 

por un espacio temporal de trabajo. 
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El contrato por modalidad de tercero cumple las condiciones del 

mismo código civil es decir; que a la fecha no se aplica a todas las 

instituciones publica en sus tres niveles de gobierno, estará prohibido 

expresamente celebrar contratos de locación de servicios para realizar 

labores subordinados y no autónomos, despuesto bajo responsabilidad del 

titular, no resultaría valido contratar personas naturales a través de 

contratos de locación de servicios, (terceros, ordenes de servicios, etc), 

para desempeñar funciones subordinados propias del personal de la 

entidad. 

Porqué regula la norma de servicio civil; las partes de pretensiones 

de la locación de servicios la entidad solo puede contratar a personas 

naturales bajo la figura de locación de servicio previsto en el artículo 1764 

del código civil y sus normas complementarias para realizar labores no 

subordinados, bajo la responsabilidad del titular. 

Según el Principio de Primacía de la Realidad, “en caso de existir 

discrepancia o divergencia entre los hechos que ocurren en realidad, antes 

que las descripciones en documentos”, (Análisis casos judiciales mayo- 

2005) está vigente casos administrativos. 

En caso de criterios de interpretación de las normas siempre 

consideran este principio de la primacía de la realidad es reiteradamente 

aplicando en la jurisprudencia del derecho laboral, y es que desciende una 

de las mayores problemáticas de las relaciones laborales reconociendo la 

existencia de un contrato de trabajo. El administrado habiendo concluido 

los convenios de modalidades formativas y de superándolo los límites 

legales, la persona continúa prestando el mismo servicio a la entidad, los 

hechos prevalecen sobre las formas la contratación mediante el contrato 

civil con la cual se desprende cubrir una relación laboral. 
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Teniendo en cuenta del análisis de cada uno de los elementos 

esenciales, este principio es tutelar de derecho laboral, es decir, la relación 

laboral que se conforma con los elementos de contratos de trabajo es: 

prestación personal, subordinación y remuneración. 

 Denominación terceros (locación de servicio u orden de servicio) 

Este servicio contiene las siguientes partes detallo a continuación: 

descripción del contrato, N.º Exp. SIAF, fecha, día y año, condiciones 

generales, valor total, afectación presupuestal. Contiene la descripción 

remunerativa para realizar pagos del personal administrativo y materiales 

logísticos entre otros, en servicios. 

Locación de servicio es sustentación de un contratista sin estar 

subordinado al comitente al momento de prestar sus servicios por cierto 

tiempo para un trabajo determinado, a cambio de una retribución. 

“En general interpretación (Contratos Civiles, 1992).” 

La lengua española de real academia señala los siguientes verbos: 

aceptaciones, destino, satisfaces, servicio de un servicio, un trabajador 

orden servicio. 

Definición 

Es el contrato de locación de servicios es definido como la obligación de 

prestar servicios, durante un tiempo establecido para un trabajo determinado a 

cambio de una retribución económica. Este tipo de contrato está amparado al 

artículo 1764 del Código Civil; las partes de adhieren al contrato de 

locación de servicio está regulado al artículo arriba mencionado, el cual 

establece que, por el contrato de locación de servicios el locador se obliga 

sin estar subordinado al comitente, entonces encontramos dos partes 

principales, el comitente es la persona que solicita el servicio y pago por 

una remuneración por este. 
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El locador, persona que ofrece sus servicios a favor del comitente 

(Huayanay Chuquillanqui, 2002). 

El contrato de locación de servicios se halla manifiestamente y 

específicamente en Código Civil, es necesario señalar lo utilizan en la 

parte de abastecimiento de una oficina logística, que no está comprendido 

en el cuadro de asignación personal, que no tiene vínculo laboral con 

recursos humanos y/ o talento humano en las instituciones pública. 

 Contrato de locación de servicios (Taramona Hernández, 2010) 

En este tema debemos considerar la interpretación del artículo 1187, 

contrato de locación si una parte se obliga a otorgar al otro el uso y goce 

temporario de una cosa, al cambio de pago de un precio en dinero. De 

mismo modo al contrato de locación de servicio se aplica en subsidio lo 

dispuesto con respecto al consentimiento, precio y objeto delcontrato. Se 

comprende que son: 

a)  Consentimiento: se trata sobre voluntades, en la coincidencia 

declaración de voluntad común consistente, por una parte, en pensar 

un servicio y por la otra, en pagar por dicho servicio un precio cierto 

en dinero. 

b) Causa fin específico: Es aquello que se debe distinguirse de otras 

formas contractuales, debe consistir en la contraprestación de un 

servicio y el pago cierto de dinero determinado. 

c) El Objetivo: del contrato de locación sí, es determinable, aunque 

sea solo en especie, se comprenden en el contrato, los productos y 

los frutos ordinarios. 
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 Caracteres 

Los caracteres del contrato de locación son los siguientes: 

a) Bilateral 

Origina obligación reciprocas para locadores y locataria. 

b) Oneroso 

Se utiliza a la hora de describir un acto de negocio jurídico en 

el que existe en gastos, del que resulte una molestia. 

De este carácter se deriva que el trabajo realizado conlleva la 

garantía del locador responde por su calidad y por su actitud para 

cumplir que fue pactado. 

c) Conmutativo 

Se supone que las contraprestaciones guardan equivalencia, es 

decir, que el alquiler pactado en el justo precio del uso y goce, por 

cuanto ambas partes se obligan con la certeza de que lo que van a dar 

y lo que van a recibir habrán de ser valores equivalentes. 

d) No formal 

La Ley no determina que deba sujetarse a formalidad alguna, 

rigiendo a su respecto el régimen de amplia libertad en cuanto a los 

modos de exteriorizar la voluntad vinculante. 

e) “Intuito personae” 

Puede revestir este carácter cuando las cualidades personales 

del locador hayan determinado su elección por parte del comitente. 
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  Existen otros elementos llamados esenciales (Arias Schreiber Pezet, 

1986) y son: 

a) Sujetos 

• El comitente denominado también locatario, es aquel 

que encomienda la realización de una prestación de servicios al 

locador. 

• El locador es aquella persona obligada a prestar el servicio, es 

decir aquel encargado de ejecutar la prestación. 

Tanto el comitente como el locador pueden ser personas 

naturales o jurídicas; sin embargo, es importante señalar que en 

algunos casos una de las partes puede ser una sociedad de hecho, 

distinta de las dos formas de personas antes mencionadas. 

b) La capacidad. - Pueden celebrar contratos aquellos que tengan 

capacidad de ejercicio (personas mayores de edad), los incapaces, 

podrán celebrar contratos por medio de sus representantes legales. 

Si el contrato es celebrado por personas jurídicas el contrato debe 

celebrarse por el representante legal autorizado, entendiéndose con 

poderes inscritos en registros públicos. 

c) Objeto de la prestación. - El Código Civil, respecto al contrato de 

locación de servicios, señala en su artículo 1765 lo siguiente: “Puede 

ser materia del contrato toda clase de servicios materiales e 

intelectuales”. 

Es decir, el objeto de la prestación de servicios es la energía o 

esfuerzo humano ya sea de naturaleza material (esfuerzo físico) o e 

naturaleza intelectual (esfuerzo mental). Si bien el Código distingue 

los servicios materiales de los servicios intelectuales coincidimos con 

Arias Schreiber que “no se puede afirmar que hay locaciones en las 

que la labor sea estrictamente material y otras intelectuales. Lo que 

sucede es que prevalece una sobre la otra”. 

Duración y plazo: El contrato de locación de servicios tiene un 

carácter eminentemente temporal, y nuestro Código Civil establece 

los plazos máximos para su duración en el artículo 1768. Este 
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artículo busca proteger al locador que es la parte más débil en la 

relación contractual, evitando que sus servicios se prolonguen 

indefinidamente en el tiempo y se convierte en sirviente o empleado 

del comitente sin gozar de los beneficios propios de quien tiene un 

vínculo laboral con la empresa. 
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3.1. Hipótesis general 

CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS 

 

 

 

En el Primer Juzgado Especializado Civil-Corte Superior de Justicia de 

Huancavelica, razones para declarar fundadas las demandas de contratos con 

órdenes de servicios por desnaturalización en entidad pública de Huancavelica 

se da mediante la interpretación de la Ley No 24041 para no vulnerar sus 

derechos laborales de los trabajadores. 

3.2. Hipótesis específicas 

  Los fundamentos facticos por los cuales los contratos simulados con orden 

de servicios fueron declaradas fundadas por un derecho fundamental 

establecidos regímenes laborales administrativos, porque protege la 

destitución ilegal de los trabajadores en el Primer JECCSJH. 

  Las falencias y debilidades de los funcionarios públicos de Huancavelica 

repercuten en vulneración de los derechos laborales porque se da la 

contratación de trabajadores mediante órdenes de servicio en la 

administración pública. 

  Los funcionarios públicos de Huancavelica dan la contratación y el pago 

de los trabajadores mediante ordenes de servicios porque tratan de 

sobresalir del apuro laboral. 

3.3. Variables 

A. Identificación de variables 

Variable Independiente 

Primer Juzgado Especializado Civil - Corte Superior de Justicia 

Huancavelica. 

Variable dependiente 

Los trabajadores contratados con órdenes de servicios por 

desnaturalización 
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Operacionalización de variables e 

indicadores Identificación de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

V.I.= Primer Juzgado 

Especializado Civil - 

Corte Superior de 

Justicia de 

Huancavelica 

 Estudiar la 

Identificar las razones jurídicas 
desnaturalización con 

Orden de Servicio 

 Analizar 

desnaturalización 

Orden de Servicio 

 Interpretar 

desnaturalización 

Orden de Servicio 

 

que considera en el Prime 

JECCSJH, declara fundada las 

demandas  de  trabajadores 

contratados con órdenes de 

servicios por desnaturalización 

en las entidades públicas de 

Huancavelica. 

 

la 

con 

 

la 

con 

 

 

 

 

 

V.D.= Los trabajadores 

contratados con órdenes 

de servicios por 

desnaturalización 

Analizar  los  fundamento 
facticos por   los   cuales  lo 
contratos   de  trabajadore 
mediante orden de servicios son 
declarados   fundados po 
desnaturalización en el Prime 
JECCJH. 
Identificar las falencias de los 

funcionarios públicos… 

Analizar los contratados 

con órdenes de servicios 

por desnaturalización 

 Identificar el bien Jurídico 

protegido 

 Determinar la primacía de 

la realidad Determinar de qué manera 

justifican los funcionarios 

públicos de Huancavelica 

La contratación y el pago de los 

trabajadores mediante orden… 

Fuente: Propio 
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VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES PREGUNTAS 
Valoración 

(SI) (NO) 

 Identificar las Estudiar la ¿Ud., cómo Juez ha realizado las preguntas 

idóneas sobre el pacto del contrato con la 

entidad? 

¿Ud., cómo Juez ha realizado la debida 

inspección a los elementos suficiente? 

Ud., ¿cómo Juez si realizo la pregunta a 

trabajador, si suscribió el contrato ante de inicia 

el servicio? 

Ud., cómo Juez realiza la pregunta al trabajador, 

¿si recibe una remuneración oportuna de la 

institución que labora? 

Ficha de cotejo 

 razones que desnaturalización 

 conducen a la con Orden de 

 desnaturalización Servicio 

Primer Juzgado de Contratos con Analizar Exp. 

Especializado Civil -Corte Orden de Servicio Judiciales 

Superior de Justicia de en el Primer con Orden de 

Huancavelica JECCJH… Servicio 

  Interpretar la 

  desnaturalización 

  con Orden de 

  Servicio 

Los trabajadores 
 

 

 

Analizar los 

fundamentos 

facticos por los… 

Analizar los Ud., cómo Juez ha realizado la pregunta al 

trabajador, ¿si presto los servicios fuera del plazo 

pactado? 

Ud., como Juez ha realizado las preguntas al 

trabajador, ¿al momento de ejecutar su contrato 

 

Ficha de cotejo contratados con 
contratados con órdenes de 

servicios por 

desnaturalización 

órdenes de servicios 

por 

desnaturalización 
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 cuales los contratos 
de los trabajadores 
mediante o/s son 
declarados 
fundadas por 
desnaturalización 
en el PJECCJH. 

Identificar el bien 

Jurídico 

protegido 

Determinar la 

primacía de la 

realidad 

realizó labores específicas para el cual fue 

contratado? 

¿Ud., cómo Juez analiza e investiga los casos 

sobre la desnaturalización de contratos en su 

despacho? 

 

Identificar las Analizar la primacía ¿Ud., cómo Juez respeta horario de audiencia? 

falencias y de la Realidad ¿Si Ud., cómo Juez cuantos días evalúas los 

debelidades de los  ¿Expedientes judiciales en su despacho? 

funcionarios… Verificar la ¿Ud., cómo Juez alguna vez visito al mismo 

Determinar de que antijuricidad insitu? 

manera justifican  ¿Ud., cómo Juez de la Primer Juzgado 

los funcionarios 

públicos de Hvca 

la contratación … 

 ¿Especializado Civil cuanto caso resolvió a la 

fecha? 
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4.1. Método de investigación 

4.1.1. Método general 

CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA 

 

 

 

En este trabajo de investigación general se utilizó método 

científico y jurídico aplicando al derecho como ciencia reguladora de la 

conducta humana, que me permitió estructurar adecuadamente desde 

el inicio formulación del problema, contrastar las hipótesis para llegar 

a las conclusiones. 

Según Zelayaran, el método Científico “es el procedimiento lógico 

que debe seguir el pensamiento en la búsqueda de nuevos 

conocimientos, sobre algún objeto o fenómeno concreto, desde el 

planteamiento del problema hasta la elaboración del informe final. 

Asimismo, conocimiento científico presenta características que 

deben coincidir con las de conocimiento jurídico, el medio de 

cognición de las situaciones y relaciones jurídicos sociales para la 

formulación de nuevas normas o sistemas jurídicos”. “por investigación 

jurídica debemos entender el conjunto de técnicas, procedimientos 

tendientes a la identificación, individualización, clasificación y registros 

de las fuentes del conocimiento jurídico en sus aspectos temáticos y 

filosóficos; normativo, jurídico social e integral. 

4.1.2. Método específico 

Método análisis y síntesis este método se utilizó al hacer de un 

estudio de las causas y elementos de prueba porque se desnaturalizan 

contratos con orden de servicio en el Primer JECCSJH. 

4.1.3. Método particular 

Método particular sirvió para emplear una sola ciencia, método 

exegético es la interpretación jurídica del derecho como ciencia en la 

investigación de tesis. 

Que por el sistema del estudio se utilizó el método jurídico 

exegético, para lo cual el estudio permitió el análisis de expedientes 

judiciales, a fin de que desentrañe la voluntad del colegiado al momento 

de interpretar decretos legislativos. 
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Para ello, se utilizaron procedimientos interpretativos como el 

gramatical. 

4.2. Tipo de investigación 

El trabajo corresponde a la investigación jurídica porque tiene como 

objetivo de analizar las razones que conducen a desnaturalizar contratos con 

orden de servicios en el Primer JECCSJH. La investigación jurídica también 

estáacentuada al método científico, incrementando los conocimientos teóricos; 

es más formal y persigue el desarrollo de una teoría basada en principios y 

fuentes de la Ley. Según Mc Millan James H., Schumacher Sally traducido por 

Sánchez Baides “La investigación aplicada se centra en un campo de práctica 

habitual y se preocupa por el desarrollo y la aplicación del conocimiento 

obtenido en la investigación sobre dicha práctica. (…) la investigación aplicada 

que la básica alcanza un conocimiento relevante para dar soluciones a un 

problema general. En otras palabras, los estudios aplicados se centran en los 

problemas de investigación habitual en el campo determinado aplicada 

comprueba la utiliza de las teorías científicas y determina las relaciones 

impericias y analíticas dentro de un campo determinado. 

4.3. Nivel de estudio 

La investigación realizada pertenece al nivel de investigación derecho 

individual, ya que se da a conocer sobre las actuaciones de los colegiados 

especializado en la primera sala civil de Huancavelica; reposesión a los 

trabajadores destituidos ilegalmente alternativas de soluciones da a la entidad. 

Debo señala las características y razones del problema es la demanda de 

los trabajadores por trabajar con contratos simulados con órdenes de servicios 

en las entidades públicas ¿Cómo se presenta el problema?, ¿Cuáles son los 

síntomas?, ¿Cuántos elementos lo integran? Y ¿Qué está ocurriendo en la 

realidad?; en este nivel de investigación 
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el investigador no pretende dar una explicación del porqué del problema, sino 

simplemente se vulnera un derecho de un trabajador. 

4.4. Diseño de estudio 

Según Sánchez Carlessi el presente estudio tiene por diseño de 

investigación el Descriptivo- Correlacional, pues este tipo de estudio trata de 

obtener información para poder tomar una decisión sin la aplicación de un 

tratamiento. 

 

 

Diagrama: M r 
 

Dónde: Oy 

M= Muestra (05 carpeta judicial) 

O= Observación de la variable 

x= Variables I: Motivación 

y= Variables D: Desempeño laboral 

r= Relación 

4.5. Población y muestra 

Población que participo del distrito judicial Huancavelica, secretarios y 

Jueces, investigación estuvo conformada por el período 2019, recolectando 

ocho expedientes Judiciales en el Primer JECCSJH, siendo los siguientes: 

 

PERSONAS CANTIDAD PORCENTAJE 

Carpetas Judicial 08 100% 

TOTAL 08 100% 

4.5.1. Muestra 

Es una técnica no probabilística donde los sujetos son 

seleccionados dada la conveniente accesibilidad y proximidad de los 

sujetos para el investigador. 

Muestreo: El tipo de muestreo a utilizar fue el no probabilístico 

del tipo intencional, porque estuvo constituido por ocho expedientes 

judiciales y cinco se han analizado y resumido en el despacho judicial 
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En la primera sala civil de Huancavelica vienen laborando en presente 

año. 

Caracterización de sujetos o fenómenos: En la investigación se 

ha trabajado con ocho expedientes judiciales en el despacho de sala 

civil laboral Huancavelica, en las cuales se han observado cómo si 

fueran resuelto jurídicamente sobre el tema de desnaturalización de 

contratos con orden de servicios del Gobierno Regional contratos por 

terceros. 

Trayectoria metodológica: Esta referida la investigación 

sobre la desnaturalización de contratos por terceros con orden de 

servicio se consideró, la siguiente trayectoria metodológica: 

a) Identificación de los expedientes relacionados al tema de 

investigación. 

b) Visitas al poder judicial Juzgado Civil de Huancavelica 

c) En una segunda visita se aplicó el instrumento de investigación 

para observar cada expediente. 

d) Luego se obtuvo las descripciones de los expedientes para obtener 

resultados y luego analizar 

e) Se realizó la interpretación de los expedientes para proponer 

alternativas en la investigación. 

Mapeamiento: El rigor de un proceso de investigación 

cualitativo tiene, como uno de sus puntos de partida, un acercamiento 

previo a la realidad que va a ser objeto de análisis, lo cual se realiza a 

través de dos mecanismos básicos: La revisión de toda la 

documentación existente y disponible sobre dicha realidad y una 

observación preliminar de la realidad en cuestión, la cual, en ocasiones, 

se complementa con algunas entrevistas a “informantes clave”. 

Uno de los elementos básicos en el inicio del trabajo de 

naturaleza cualitativa tiene que ver con el problema de situarse 

mentalmente en el terreno o escenario en el cual va a desarrollarse la 

investigación. Para lograr este propósito, uno de los procesos de 
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partida es que la literatura anglosajona denomina “mapping” 

traducido como mapeo o trazar el mapa. 

A través de este mapeo, se establece quiénes son los líderes, 

cuáles son los grupos que existen en la comunidad judicial, cuáles son 

los eventos y situaciones en los que la comunidad judicial se reúne, 

cuáles son los sitios que la comunidad judicial usa con másfrecuencia 

para encontrarse o agruparse, cuáles son los horarios en los que la 

comunidad judicial acostumbra a reunirse, cuáles son los temas y 

problemas que en la actualidad preocupan a la comunidad judicial, 

entre otros muchos (Osada et al, 2018, p.72). 

Rigor Científico: El rigor científico estará dado por los criterios 

que determinan la calidad de la Información. 

Confidencialidad: Los datos de la investigación no se 

compartirán ni se mostrará la identificación de los expedientes 

judiciales, guardándose absoluta confidencia. En el estudio la 

confidencialidad, queda garantizada al no revelar los nombres, en los 

diferentes procesos. 

Credibilidad: Se refiere a los resultados de una investigación 

científica y jurídico de los sujetos de investigación, se logró analizar 

los expedientes judiciales en el despacho del colegiado civil laboral 

que me permitió estudiar, analizar, y formulara preguntas, 

conversaciones de los hallazgos jurídicos reconocidos por los jueces 

como una verdadera compartir caso civil. 

De allí importancia de tener en cuenta que los expedientes nos 

brindan la información respectiva de acuerdo al tema. 

Conformabilidad: Se cumplió a través de la objetividad o 

neutralidad de la información y se determinó observando 

continuamente a los participantes para confirmar u ordenar frases o 

términos que necesitan de mejor interpretación. Denota la objetividad 

en la investigación, está dado por el registro y documentación de 
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ideas, observaciones y entrevistas realizadas en relación con el estudio; 

ello permitió amplio conocimiento jurídico y concordancia con las 

normas jurídicas. 

4.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de recolección de datos: las técnicas que se utilizó para la 

recolección de datos es la encuesta y la técnica de fichaje que me permitió 

recoger información para consolidar las bases teóricas para ello se utilizó como 

instrumento fichas: textuales de comentario, mixta bibliográficas de resumen, 

así como también las técnicas bibliográficas con la que se recolectó los datos 

bibliográficos. 

El dato obtenido es mediante el uso de procedimientos estandarizados de 

cada persona encuestada correspondiente a las preguntas en una igualdad de 

condiciones para evitar opiniones sesgadas que pudieran influir en el resultado 

de la investigación de estudios. Una encuesta implica solicitar a las personas 

información a través de un cuestionario de preguntas, distribución en hoja de 

papel, con la llegada de tecnologías es más fácil utilizar estes medios digitales 

como redes sociales, correo electrónico. 

Instrumentos de recolección de datos 

Instrumento básico y fundamental para recolectar los datos de encuesta 

que se aplicó a la muestra. Este instrumento fue construido de acuerdo con los 

indicadores de la operacionalización de las variables, con este instrumento se 

recolecto datos sobre la desnaturalización del contrato con orden de servicios 

en el Primer JECCSJH. Estos instrumentos fueron validados por juicio de 

expertos, asimismo se determinó la confiabilidad a través de las técnicas. 

4.7. Técnica de procesamiento y análisis de datos 

En el trabajo de investigación las respuestas de los instrumentos aplicados 

a la muestra en estudio se sometieron a dos operaciones recolección de datos, 

procesamiento de la información y datos. 
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Técnicas para el procesamiento de datos se dio a través de la ji cuadrada 

para obtener datos cuantitativos. Para el análisis se aplicó las técnicas de la 

estadística para descifrar lo que revelan los datos recolectados, se realizó en los 

siguientes procedimientos: 

 Selección de la muestra por accesibilidad. 

 Validación de los instrumentos 

 Aplicación de instrumento para recabar la información 

 Procesar los datos mediante el paquete estadístico 

 Interpretación de los datos 

 Discusión de los datos con los antecedentes, con los objetivos, 

con las hipótesis planteadas en el estudio. 

4.8. Aspectos éticos de la investigación 

Para la investigación de esta tesis se consideró valor social y científico 

de mantener confidencialidad y respeto a los sujetos inscritos, al momento de 

solicitar los expedientes judiciales como instrumentos de trabajo, que me 

permitió analizar cada caso y así llegar a los resultados óptimos. Los 

documentos en reserva a debido proceso contencioso administrativo 

considerado la autonomía y justicia para salvaguardar la integridad de los 

profesionales incluidos en el estudio realizado. 

Al momento de realizar la recolección de datos se consideró los 

siguientes criterios: 

Anónimo: Análisis de los expedientes judiciales considerando en 

privacidad al debido proceso teniendo en cuenta que los datos recolectados 

solo para fines estudio de investigación. 

 Privacidad: Los datos recogidos del distrito Judicial se debe proteger bajo 

la confidencialidad del tesista de cada expediente observado. 

  Consentimiento informado: El colegiado me permitió seleccionar los 

expedientes judiciales para analizar cada caso con referencia al tema. 



47 
 

Identificar las razones Declara fundadas las 
jurídicas que demandas de 
considera en el trabajadores 
Primer JECCJH 

2 6 3 5 
10 

0 

25 20 

37 

50 

40 

30 

63 
60 

75 

80 

70 

Alto Bajo 

 

 

 

 

5.1. Descripción de resultados 

CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

 

 

 

5.1.1. Primera hipótesis especifica 

Tabla 1: dimensiones: Identificar las razones jurídicas que considera en el 

Primer JECCSJH, declara fundadas las demandas de trabajadores… 

 

 

Nivel 

Identificar las razones que 

conducen a 

desnaturalización 

Contratos con Orden de 

Servicios 

 

 Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Alto 5 63 6 75 

Bajo 3 37 2 25 

Total 8 100 8 100 

Fuente: Instrumentos 
 

 

 

Fuente: Tabla 1 

Gráfico 1: dimensiones: Identificar las razones jurídicas que 

considera en el Primer JECCSJH, declara fundadas las 

demandas de trabajadores… 
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Interpretación: 

Concluye: Identificar las razones jurídicas que considera en el Primer J 

ECCSJH, declara fundadas las demandas de trabajadores públicas. 63% tiene nivel 

alto, a frecuencia de 5 análisis según los expedientes y 37% considerado nivelbajo, 

frecuencia de 3 análisis con orden de servicios en entidades públicas 75% de análisis 

corresponde a 6 expedientes judiciales en análisis; 25% considerado bajo porcentaje, 

frecuencia de 2 análisis expedientes existe un nivel alto en cuanto a 

desnaturalización contratos con orden de servicios, porque lo demuestran las 

sentencias. 

5.1.2. Segunda hipótesis específica 

Tabla 2: dimensiones: Analizar los fundamentos facticos de trabajadores 

mediante orden de servicio en el Primer JECCSJH. 

 

Nivel 

Analizar los fundamentos 

facticos de 

trabajadores 

mediante orden o/s en 

el Primer JECCSJH 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Alto 7 86 6 75 

Bajo 1 14 2 25 

Total 8 100 60 100 

Fuente: Instrumentos 
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Fuente: Tabla 2 

Gráfico 2: dimensiones: Analizar los fundamentos facticos de trabajadores 

mediante orden de servicio en el Primer JECCSJH. 

Interpretación: 

Se concluye, analizar los fundamentos facticos de trabajadores mediante orden 

de servicios en Primer JECCSJH tiene el 86% nivel alto considerado porcentaje, y en 

la frecuencia de 7 expedientes analizados, 14% al porcentaje de nivel bajo, En cuanto 

análisis de contratos con orden de servicios en la administración pública de 75% 

considerado nivel alto, representa a frecuencia de 6 expediente analizados, 25% 

considerado nivel bajo, en frecuencia de 2 expediente analizados. 

5.1.3. Tercera hipótesis específica 

Tabla 3: Las dimensiones: Identificar las falencia y debilidades de los 

funcionarios, porque permiten contratos o/s 

 

Nivel 
Identificar las falencias y 

debilidades de los 

funcionarios 

Porque permiten 

contratos o/s. 

 

 Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Alto 6 75 5 63 

Bajo 2 25 3 37 

Total 8 100 8 100 

Fuente: Instrumentos 

Mediante o/s en el 
Primer JECCSJH. 
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fundamentos 
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Fuente: Tabla 3 

Gráfico 3: Las dimensiones: Identificar las falenciay debilidades de los 

funcionarios, porquepermitencontratosconorden de servicio. 

Interpretación: 

Se concluye que, Identificar las falencias y debilidades de los funcionarios, 

porque permiten contratos con orden se servicios en las entidades publica tiene 75% 

está en un nivel alto, con una frecuencia de 6 análisis de losexpedientes, así mismo 

el 25% se encuentra en un nivel bajo, con una frecuencia de 2 análisis de los 

expedientes. En cuanto de sobresalir de apuro laboral, 63% considerado nivel alto 

porcentaje, con frecuencia de 5 expedienteanalizados, 37% considerado nivel bajo en 

porcentaje, con frecuencia de 3 análisis de expedientes. De esta manera se demuestra 

que del análisis de los expedientes mediante orden de servicios porque tratan de 

sobresalir de apuro laboral, este servicio está dada para dar suporte logístico en la 

gestión pública. 

Porque permite 
contratos o/s. 

Identificar las 
falencias de los f… 
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5.1.4. Hipótesis general 

Tabla 4: Variables: Primer Juzgado Especializado Civil- Corte Superior de 

Justicia de 

Huancavelica, los trabajadores contratados o/s por desnaturalización 

 

 

Nivel 

Primer Juzgado 

Especializado Civil- 

Corte Superior de Justicia de 

Huancavelica 

Los trabajadores 

contratados o/s por 

desnaturalización 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Alto 6 75 7 88 

Bajo 2 25 1 12 

Total 8 100 8 100 

Fuente: Instrumentos 

 

 

Fuente: Tabla 4 

Gráfico 4: Variables: Primer Juzgado Especializado Civil - Corte Superior de 

Justicia de 

Huancavelica, los trabajadores contratados o/s por 

desnaturalización 

Interpretación: 

Se concluye que, despacho del Primer Juzgado Especializado Civil- Corte 

Superior de Justicia de Huancavelica, 75% considerado nivel alto, que representa 

frecuencia de 6 análisis de expedientes, 25% considerado nivel bajo porcentaje, 2 

análisis desnaturalización de contrato con orden de servicio, considerado porcentaje 

de 88% estando nivel alto 
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el12% considerado en nivel bajo, con frecuencia de un análisis de expedientes. De 

esta manera se demuestra los análisis de expedientes existe un nivel alto en el Primer 

Juzgado Especializado Civil- Corte Superior de Justicia de Huancavelica sobre la 

desnaturalización contratos con orden de servicios. 

5.2. Contrastación de la hipótesis 

5.2.1. Primera hipótesis específica 

a) Hipótesis operacional 

Ho: Analizar los contratos simulados con orden de servicios que fueron 

declarados fundados por un derecho fundamental establecido 

régimen laboral administrativo porque protege destitución ilegal 

de trabajadores en el despacho Primer JECCSJH. 

 

Ho : X2 ≠X2 

Ha: Los contratos simulados con orden de servicios fueron declarados 

fundados por un derecho fundamental establecido régimen laboral 

administrativo, porque protege destitución ilegal de trabajadores 

en el despacho Primer JECCSJH. 

Ha : X2 = X2 

Tabla 5: dimensiones: Identificar las falencia y debilidades de los funcionarios, porque 

permiten contratos con orden de servicio 

ECCDC TOS TOTAL 

Alto 7 1 8 

Bajo 1 7 8 

TOTAL 8 8 8 

Ji cuadrada  21,18 

FUENTE: Instrumento   
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b) Decisión estadística 

Puesto que ji cuadrada calculada es mayor que ji cuadrada teórica 

referente a las dimensiones: Identificar las razones que conducen a 

desnaturalización Contratos con Orden de Servicio en el Primer 

JECCJH (21,18>15,5), en conclusión es análisis al resultado de 

hipótesis de ji cuadra (Ho),(Ha). 

c) Conclusión estadística 

Se concluye que: Los contratos simulados con orden de servicios 

que fueron declaradas fundadas por un derecho fundamental establecido 

régimen laboral administrativo porque protege destitución ilegal de 

trabajadores en el despacho Primer JECCSJH, porque ji cuadrada 

calculada es mayor que ji cuadrada teórica en las dimensiones: 

Identificar las razones que conducen a desnaturalización Contratos con 

Orden de Servicio en el Primer JECCJH (21,18>15,5). 

5.2.2. Segunda hipótesis especifica 

a) Hipótesis operacional 

Ho:  Los fundamentos facticos por los cuales los contratos 

simulados con orden de servicio fueron declaradas fundadas 

por un derecho fundamental establecido régimen laboral 

administrativo, porque protege la destitución ilegal de los 

trabajadores en el Primer JECCSJH. 

Ho : X2 ≠X2 

Ha:  Los fundamentos facticos por los cuales los contratos 

simulados con orden de servicio fueron declaradas fundadas 

por un derecho fundamental establecido régimen laboral 

administrativo, porque protege la destitución ilegal de los 

trabajadores en el Primer JECCSJH. 

Ha : X2 = X2 
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Tabla 6: Las dimensiones: Analizar los contratos simulados con orden de 

servicios fueron declaradas fundadas por un derecho fundamental. 
 

TPIG RIP TOTAL 

Alto 6 2 8 

Bajo 2 6 8 

TOTAL 8 8 8 

Ji cuadrada  23,28 

FUENTE: Instrumento   

b) Decisión estadística 

Puesto que ji cuadrada calculada es mayor que ji cuadrada teórica 

en las dimensiones: Analizar los fundamentos facticos y lasimulación 

contratos con orden de servicios. (23,28>15,5), es el resultado de 

análisis de la ji cuadrada hipótesis (Ho) - (Ha). 

c) Conclusión estadística 

Las falencias y debilidades de los funcionarios públicos de 

Huancavelica si repercuten en la vulneración de los derechos laborales 

porque se da la contratación de trabajadores mediante órdenes de 

servicio en la administración pública, porque es resultado de análisis 

de expedientes de contratos simulados con orden de servicios 

(23,28>15,5). 

5.2.3. Tercera hipótesis especifica 

a) Hipótesis operacional 

Ho:  Los funcionarios públicos de Huancavelica dan la 

contratación y el pago de los trabajadores. 

Ho : X2 ≠X2 

Ha: Los funcionarios públicos de Huancavelica si dan la 

contratación y el pago de los trabajadores. 

Ha : X2 = X2 
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Tabla 7: dimensiones: Identificar las falencia y debilidades de los funcionarios 

porque permiten contratos con orden de servicio 
 

LPLDVP COS TOTAL 

Alto 5 3 8 

Bajo 3 5 8 

TOTAL 8 8 8 

Ji cuadrada  22,36 

FUENTE: Instrumento   

b) Decisión estadística 

Identificar las falencia y debilidades de los funcionarios públicos de 

Huancavelica repercuten en vulneración de los derechos laborales se da la 

contratación de trabajadores mediante orden de servicio en la 

administración pública, resultado (22,36>15,5) 

c) Conclusión estadística 

Los funcionarios públicos de Huancavelica si dan la contratación 

y el pago de los trabajadores, porque tratan sobresalir de apuros 

laborales es teórica- dimensiones (22,36>15,5). 

5.2.4. Contrastación de la hipótesis general: 

a) Hipótesis operacional 

Ho: En el Primer Juzgado Especializado Civil- Corte Superior de 

Justicia de Huancavelica, razones que declara fundada las 

demandas contratadas con órdenes de servicios por 

desnaturalización en las entidades públicas de Huancavelica 

se da mediante la interpretación de la Ley N° 24041 para no 

vulnerar sus derechos laborales de los 

trabajadores. 

Ho : X2 ≠X2 

Ha:  En el Primer Juzgado Especializado Civil -Corte Superior de 

Justicia Huancavelica, las razones que declarar fundada las 

demandas de los contratados con órdenes de 
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servicios por desnaturalización en las entidades públicas de 

Huancavelica si se da mediante la interpretación de la Ley N° 

24041, para no vulnerar sus derechos laborales de los 

trabajadores. 

Ha : X2 = X2 

Tabla 8: Variables: Primer Juzgado Especializado Civil- Corte Superior de 

Justicia de 

Huancavelica y Desnaturalización contratos con orden de servicios 
 

PJCCSJH DCTOS TOTAL 

Alto 7 1 8 

Bajo 1 7 8 

TOTAL 8 8 8 

Ji cuadrada  28,18 

FUENTE: Instrumento   

b) Decisión estadística 

Primer Juzgado Especializado Civil y Desnaturalización 

contratos con orden de servicios, es (28,18>15,5), (Ho)- (Ha). 

c) Conclusión estadística. 

En el Primer Juzgado Especializado Civil- Corte Superior de 

Justicia de Huancavelica, razones que declarar fundada las demandas de 

los trabajadores contratados con órdenes de servicios por 

desnaturalización en las entidades públicas de Huancavelica si se da 

mediante la interpretación de la Ley N° 24041 para no vulnerar su 

destitución ilegal de los locadores, en el despacho de la sala civil P 

JCCSJH, y Desnaturalización contratos con orden de servicio, siendo 

(28,18>15,5). 
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Analizar las razones él porque los contratos de trabajadores mediante 

orden de servicios son declarados fundadas por desnaturalización contratos 

con orden de servicios en el despacho de sala civil Justicia Huancavelica. Es 

el análisis Contratos con Orden de Servicios (>15,5), (Ho)-(Ha). Zabaleta 

Que los derechos fundamentales si se da mediante la interpretación de 

la Ley N°24041 para no vulnerar la destitución ilegal de los trabajadores 

administrativos. 

Así mismo respetar principios y autonomía voluntad en derecho civil 

que faculta un contrato a un plazo determinado; para realizar diferentes tipos 

de trabajos proyectos, obras, programas sociales solamente está facultado para 

un contrato civil 

Segunda hipótesis específica 

Falencias y debilidades de los funcionarios públicos de Huancavelica 

repercuten en la vulneración de los derechos laborales porque se da la 

contratación de trabajadores mediante órdenes de servicio en la administración 

pública. 

Se identificó las falencias y debilidades de los funcionarios públicos de 

Huancavelica porque permiten la contratación de trabajadores mediante órdenes 

de servicio en la administración pública. La teórica en las dimensiones: 

Repercuten derechos fundamentales (23,28>15,5), (Ho)-(Ha). Aporte Llaster. 

En conclusiones: Los contratos con orden de servicios, trae 

consecuencias a los trabajadores en la administración pública del Estado. 
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Tercera hipótesis específica 

 Funcionarios públicos de Huancavelica dan la contratación y el pago de 

los trabajadores mediante ordenes de servicios porque tratan de sobresalir del 

apuro laboral. 

Determinar la justifican de los funcionarios públicos de Huancavelica 

realizan contratos con orden de servicios y el pago de los trabajadores, la teórica 

de la dimensión es sobresalir del apuro laboral, (22,36>15,5), (Ho)-(Ha). 

Estos resultados se contrastan con el aporte de Romero, en la 

administración pública por los que fueron desnaturalizado los contratos con 

orden de servicios sometidos realizar trabajos, subordinado sujeto 

Hipótesis General 

En el despacho Primara Instancias Laboral de Corte Superior Justicia de 

Huancavelica, las razones para declarar fundadas las demandas de los contratos 

con órdenes de servicios en la entidad pública de Huancavelica se dan mediante 

la interpretación de la Ley N° 24041 para no vulnerar sus derechos laborales de 

los trabajadores. 

Identificar las razones jurídicas que considera en el Primer Juzgado 

Especializado Civil de Huancavelica, declara las demandas de los trabajadores 

contratados con o/s. 

variables: Primer Juzgado Especializado Civil- Corte Superior de Justicia de 

Huancavelica y Desnaturalización contrato por terceros u orden de servicio, es 

(28,18>15,5), (Ho)- (Ha) Aporte Ruiz. 
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conclusiones: se considera en cuenta el principio de primacía de la realidad tiene 

por función ser un mecanismo de preservación del orden público laboral y por 

fundamento principal a la dignidad humana, concluimos que dicho principio 

tiene una finalidad inmediata que es el reconocimiento de la verdaderarelación 

laboral en el caso del fraude a la ley, mediante la aplicación de la norma eludida, 

y en el caso de la simulación relativa, mediante el reconocimiento de la relación 

laboral y una finalidad mediata que es la defensa de la dignidad del trabajador; 

siendo que al corresponderse ambas finalidades recíprocamente, las nuevas 

formas de prestación de servicios no pueden dar lugar al fraude laboral. 

5.4. Propuesta De Mejora 

La Constitución Política del Perú bien claro faculta el derecho fundamental 

de la persona humana. Pero la Ley que ampara en el vínculo laboral tiene vacíos 

legales y tiene una vigencia más de 40 años y tiene solamente un artículo con 

ambigüedad y sirve para trabajos subordinadas y cargos de confianzas en los 

tres niveles de gobierno. 

De la Ley 24041 se debe implementar con más artículos que a la fecha 

sigue vigente la propia Ley en la gestión pública administrativa; cuando se hace 

en referencia al régimen laboral del Decreto Legislativo 276 entro en vigencia 

el 24 de enero 2020, solamente prohíbe celebrar contratos de locación de 

servicios, llamados como terceros u con órdenes de servicios en la parte de 

gestión administrativa en sector publico 

El texto propuesto para la implementación de artículos 2° que tenga 

concordancia con código civil para no vulnera el derecho fundamental de los 

trabajadores en sector público. 

Sin embargo, los contratos con código civil siguen en la administración 

pública para trabajos determinados y la ley de precedente vinculantes no cambia 
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Debo señalar en casos de las demandas complicados los demandantes 

apelan hasta el tribunal constitucional acogiéndose a la Sentencia del Tribunal 

Constitucional cuando este declara inconstitucionalidad; siempre recurren al 

precedente vinculante de la ley. No tiene efecto retroactivo la sentencia del 

Tribunal que declara inconstitucional, mientras transcurra ello el comitente 

logro la estabilidad laboral en la gestión pública administrativa. 

Porque ha transcurrido un periodo de quince a veinte años el proceso 

administrativo contenciosos; mientras pase el tiempo algunos ya lograron 

jubilarse y algunos le alcanza en camino las modificatorias complementaria el 

proceso judicial administrativo ambiguas 

Los Precedentes Vinculantes por su condición tienen efectos similares a las 

leyes, y conforme a la Constitución estas no pueden tener efectos retroactivos 

salvo en materia penal. Entonces es necesario que se encuentre expresamente 

señalado. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se analizó las razones él porque los contratos de trabajadores mediante orden de 

servicios son declarados fundadas por desnaturalización en el Primer Juzgado 

Especializado Civil- Corte Superior de Justicia de Huancavelica. Al contrastar 

los contratos simulados con orden de servicios fueron declarados fundadas por 

un derecho fundamental porque protege destitución ilegal. 

2. Se identificó las falencias y debilidades de los funcionarios públicos de 

Huancavelica porque permiten la contratación de trabajadores mediante órdenes 

de servicio en la administración pública. Repercuten derechos fundamentales del 

trabajadores y beneficios laborales en dicha administración pública. 

3. Se determinó de qué manera justifican los funcionarios públicos de Huancavelica 

la contratación y el pago de los trabajadores mediante órdenes de servicios. 

Porque tratan de sobresalir del apuro laboral, inclusive es fácil evadir los 

presupuestos con este servicio porque está destinado al servicio logístico no hay 

control. 

4. Se identificó las razones jurídicas que considera el Primer Juzgado Especializado 

Civil Huancavelica, fueron declarados demandas de los trabajadores contratados 

con orden de servicios en entidad pública de Huancavelica. Mediante la 

interpretación de la Ley N° 24041 para no vulnerar derechos fundamentales en 

este análisis del caso. 
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RECOMENDACIONES 

1. Que los conflictos laborales administrar justicia aplicando los principios básicos 

del Derecho Laboral, sin la necesidad de justificar su decisión en principios de 

otras ramas del derecho en casos sobre desnaturalización contratos con orden 

de servicio. 

2. Se recomienda al Órgano Colegiado sugerir que debe intervenir la Auditoria 

Pública con responsabilidad funcional a todos los funcionarios que emiten este 

tipo servicios se debe aplicarse sanciones a los administradores en la 

administración pública. 

3.  El Ministerio de Trabajo para no ser vulnerados de sus derechos, es decir, 

demandar ante el Poder Judicial. Todos los funcionarios públicos están sujeto y 

obligados a regular las normas en derecho laboral. 

4. Se recomienda al órgano colegiado que debe capacitar a los funcionarios 

públicos cada año de gestión edil, es decir, cada cuatro años de gestión pública. 

Para celebrar un contrato con orden de servicio, se sugiere a los empleadores 

estipulados determinando su duración la causa objetiva de un contrato laboral, 

de acuerdo a las normas administrativas públicas. 

5.  Supervisor del Ministerio de manera eficiente debe verifica la conformidad 

respecto a lo plasmado en los documentos y lo que se observa en los 

establecimientos laborales, sea el caso de presentar por terceros esto es ley. 
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ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Desnaturalización de contratos por terceros con orden de servicio en el Primer Juzgado Especializado Civil - Corte Superior de 

Justicia de Huancavelica 2019 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 
Problema General Objetivo General Hipótesis General VARIABLE Método General 
¿Qué razones jurídicas Identificar las razones En el Primer Juzgado INDEPENDIENTE El método general es el científico 
considera el Primer jurídicas que considera Especializado Civil - Primer Juzgado  

Juzgado Especializado el Primer Juzgado Corte Superior de Justicia Especializado Civil Métodos Específicos 

Civil -Corte Superior de Especializado Civil - Huancavelica, las razones Corte Superior de  Método Descriptivo 

Justicia Huancavelica, Corte Superior de para declarar fundadas las Justicia  Método Analítico 
para declarar fundada las Justicia de demandas de Huancavelica  Método Análisis Síntesis 
demandas de los Huancavelica, para contratos con órdenes de Sub Dimensiones e 

trabajadores contratados declarar fundadas las servicios por Indicadores: Tipo de investigación: 

con órdenes de servicios demandas de los desnaturalización en las Consensual contrato Jurídico y aplicada 

por desnaturalización en trabajadores contratados entidades públicas de reciproco. Nivel de investigación: Descriptivo 
las entidades públicas de con órdenes de servicios Huancavelica se da  Diseño de investigación: descriptivo 
Huancavelica? por desnaturalización en mediante la interpretación Analizar los 

    correlacional 
Problemas Específicos las entidades públicas de de la Ley N° 24041 para no expedientes El esquema es: 
a) ¿Cuáles son los Huancavelica. vulnerar sus derechos judiciales de los  

fundamentos facticos Objetivos específicos: laborales de los trabajadores  

por los cuales los 1.  Analizar los trabajadores.   

contratos de fundamentos facticos Hipótesis Específicas   

trabajadores mediante por los cuales los 1.Los contratos simulados VARIABLE  

orden de servicios son contratos de con orden de servicios DEPENDIENTE 
Dónde: declarados fundadas trabajadores fueron declarados por un 

 

  M= Muestra (05 carpeta Jud.) 
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por desnaturalización en 
el Primer Juzgado 
Especializado Civil- 
Corte Superior de 
Justicia  de 
Huancavelica? 

b) ¿Cuáles son las razones 
por los que los 
funcionarios públicos de 
Huancavelica Permiten 
la contratación de 
trabajadores mediante 
orden de servicios? 

c) ¿Cómo justifican los 
funcionarios públicos de 
Huancavelica la 
contratación y el pago 
de los trabajadores 
mediante orden de 
servicios? 

mediante orden de 
servicios son 
declarados fundadas 
por desnaturalización; 
en el Primer Juzgado 
Especializado Civil- 
Corte Superior de 
Justicia  de 
Huancavelica 

2. Identificar las falencias 
y debilidades de los 
funcionarios públicos 
de Huancavelica 
permiten  la 
contratación de 
trabajadores 
mediante órdenes de 
servicios. 

3. Determinar de qué 
manera justifican los 
funcionarios públicos 
de Huancavelica la 
contratación y el pago 
de los trabajadores 
mediante orden de 
servicios. 

derecho fundamental de 
manera legal y tiene como 
objetivo incorporar a los 
servidores públicos a la 
carrera administrativa, 
porque únicamente 
protege el despido 
arbitrario que pudieran 
sufrir los trabajadores; en 
el Primer Juzgado Civil - 
Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica. 

2. Las falencias y debilidades 
de los funcionarios públicos 
de Huancavelica permiten 
la contratación de 
trabajadores mediante 
orden de servicios. 

3. Los funcionarios públicos 
de Huancavelica dan la 
contratación y el pago de 
los trabajadores mediante 
orden de servicios porque 
tratan de sobresalir de 
apuro laboral. 

Los trabajadores 

contratados con 

órdenes de servicios 

por 

desnaturalización. 

Sub Dimensiones e 

Indicadores: 

Analizar (inciso a y 

b del artículo 77° de 

la LPCL) 

 

Plazo pactado 

 

Analizar (inciso d 

del artículo 77° de la 

LPCL) 

 

Servicio especifico 

 

Bien jurídico 

protegido 

 

Primacía de la 

realidad. 

O= Observación de la variable 
x= Variables I: Motivación 

y= Variables D: Desempeño 

laboral r= Relación 

 

Muestra: La muestra fue de 05 

expedientes judiciales del Primer 

Juzgado Especializado Civil de la Corte 

Superior de Justicia Huancavelica. 

Técnica e instrumentos de colección 

de datos 

La técnica para el procedimiento de 

instrumentos será de la siguiente 

manera: 
• Selección de la muestra por 

accesibilidad. 
• Validación de los instrumentos 
• Aplicación de instrumento para 

recabar la información. 
• Procesar los datos mediante el 

paquete estadístico. 
• Interpretación de los datos. 
• Discusión de los datos con los 

antecedentes, con los objetivos, con 
las hipótesis planteadas en el estudio. 
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ANEXO 02 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 

Primer Juzgado 

Identificar las razones que 

conducen a la desnaturalización 

de Contratos con Orden de 

Servicio en el Primer JECCJH 

Estudiar la desnaturalización con Orden de 

Servicio 

Analizar la desnaturalización con Orden de 

Servicio 

Interpretar la desnaturalización con Orden de 

Servicio 

Especializado Civil Corte 

Superior de Justicia 

Huancavelica 

 

 

 

Los trabajadores 

Analizar la Prestación de labores 

después de vencido el plazo y/o 

concluido la obra o el servicio. 

Analizar los contratados con órdenes de servicios 

por desnaturalización 

Identificar el bien Jurídico protegido 

Determinar la primacía de la realidad 
contratados con órdenes de 

servicios por 
Analizar la simulación o fraude del 

contrato con orden de servicio en el 

Primer PECCJH 

Analizar la primacía de la Realidad 

desnaturalización 
Verificar la antijuricidad 



 

 

 

 

 

ANEXO 03 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS 
 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES PREGUNTAS 
Valoración 

(SI) (NO) 

 Identificar las Estudiar la ¿Ud., cómo Juez ha realizado las preguntas 

idóneas sobre el pacto del contrato con la 

entidad? 

¿Ud., cómo Juez ha realizado la debida 

inspección a los elementos suficiente? 

Ud., ¿cómo Juez si realizo la pregunta a 

trabajador, si suscribió el contrato ante de inicia 

el servicio? 

Ud., cómo Juez realiza la pregunta al trabajador, 

¿si recibe una remuneración oportuna de la 

institución que labora? 

Ficha de cotejo 

 razones que desnaturalización 

 conducen a la con Orden de 

 desnaturalización Servicio 

Primer Juzgado de Contratos con Analizar la 

Especializado Civil Corte Orden de Servicio desnaturalización 

Superior de Justicia en el Primer con Orden de 

Huancavelica JECCJH Servicio 

  Interpretar la 

  desnaturalización 

  con Orden de 

  Servicio 



 

 

  Analizar los Ud., como Juez ha realizado la pregunta al 

trabajador, ¿si presto los servicios fuera del plazo 

pactado? 

Ud., como Juez ha realizado las preguntas a 

trabajador, ¿al momento de ejecutar su contrato 

realiza las labores específicas para el cual fue 

contratado? 

¿Ud., cómo Juez analiza e investiga los casos 

sobre la desnaturalización de contratos en su 

despacho? 

 

Ficha de cotejo  

Analizar la 
contratados con 

 

órdenes de servicios 
 Prestación de 

 

 

 

 

 

Los trabajadores 

labores después de 

vencido el plazo 

y/o concluido la 

obra o el servicio. 

 

dpeosrnaturalización 

Identificar el bien 

Jurídico protegido 

Determinar la 

contratados con órdenes de 

servicios por 

 primacía de la 

realidad 

desnaturalización Analizar la Analizar la primacía ¿Ud., cómo Juez realizo la pregunta, si asiste y 

 simulación o de la Realidad cumple su horario de trabajo como cualquier 

 fraude del contrato  servidor en la institución donde trabaja? 

 con orden de Verificar la ¿Ud., cómo Juez alguna vez visito al mismo 

 servicio en el antijuricidad insitu? 

 Primer PECCJH  ¿Ud., cómo Juez de la Primer Juzgado 

   Especializado Civil cuanto caso resolvió a la 

fecha? 



ANEXO 4 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

ENCUESTA 

 

La siguiente encuesta tiene por finalidad recolectar datos sobre la desnaturalización 

de contratos por terceros u orden de servicios en el Primer Juzgado Especializado 

Civil - Corte Superior de Justicia de Huancavelica 2019; los datos obtenidos serán 

utilizados de manera exclusiva para la tesis. 

Agradezco su valiosa colaboración. 

 
INSTRUCCIONES: En cada uno de los ítems seleccione una de las dos alternativas, la 

que sea más apropiada en su opinión y marque con un aspa (x). No existe respuesta correcta 

e incorrecta, asegúrese de responder todos los enunciados de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

1 (SI) 2 (NO)  

Nº PREGUNTAS 
Valoración 

1(SI) 2(NO) 

1) 
¿Ud., cómo Juez ha realizado las preguntas idóneas sobre el pacto del 

contrato con la entidad? 

  

2) 
¿Ud., cómo Juez ha realizado la debida inspección a los elementos 
suficiente? 

  

3) 
¿Ud., cómo Juez si realizo la pregunta al trabajador, si suscribió el 
contrato ante de iniciar el servicio? 

  

4) 
¿Ud., cómo Juez realiza la pregunta al trabajador, si recibe una 
remuneración oportuna de la institución que labora? 

  

5) 
¿Ud., como Juez ha realizado la pregunta al trabajador, ¿si presto los 
servicios fuera del plazo pactado? 

  

 

6) 

¿Ud., como Juez ha realizado las preguntasal demandante ¿Qué tipo de 
trabajos realizo usted en la oficina de abastecimiento, contratado con 

orden de servicio? 

  

7) 
¿Ud., Cómo Juez realizas pregun tas ?   

8) 
Ud., cómo Juez realiza interpretaciones de la Ley 24041y su 
régimen laboral en Casos extremos? 

  

9) ¿Ud., cómo Juez alguna vez visito al mismo insitu?   

10) 
¿Ud., cómo Juez de la Primer Juzgado Especializado Civil cuanto caso 

resolvió a la fecha? 

  



ANEXO 5 
 

VALIDACIÓN DE EXPERTOS 



ANEXO 6 

CONSIDERACIONES ÉTICAS 

 

 

Para la recolección de datos en la investigación se mantuvo la confidencialidad, 

al momento de aplicar el instrumento y analizar los resultados. Se tuvo como 

sustento los principios de respeto, beneficencia y justicia, orientados a 

salvaguardar la integridad de los expedientes en el estudio. 

Durante la aplicación del instrumento de recolección de datos se respetaron los 

principios de ética: 

 Anonimato: Se aplicó la ficha de observación para la investigación que se 

realizó de manera anónima, cuyos datos son solo para fines de la investigación. 

 Privacidad: Toda la información fue solo de uso para la investigación, 

respetando la privacidad de cada profesional. 

 Consentimiento informado: Solo se trabajó con los expedientes observados 

que se aceptó observar de manera voluntaria con la investigación 

 Los procedimientos: Que se empleó de acuerdo a la investigación ya que se 

plantea el problema de investigación de acuerdo al método científico. 



ANEXO 7 

DECLARACIÓN DE AUTORÍA 

 

 

En la fecha, yo Lizana Huaira, Juana, con Documento Nacional de Identificación No 

23463333, domiciliada Jr. Francisco de Angulo N 110, Distrito y Provincia de 

Huancavelica, bachiller de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Peruana Los Andes, me COMPROMETO a asumir las consecuencias 

administrativas y/o penales que hubiera lugar si en la elaboración de mi tesis titulado: 

“DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATOS POR TERCEROS CON ORDEN DE 

SERVICIO EN EL PRIMER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL - CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANCAVELICA 2019”, se haya 

considerados datos falsos, falsificación, plagio, etc. Y declaro bajo juramento que mi 

trabajo de investigación es de mi autoría y los datos presentados son reales y he 

respetado las normas internacionales de citas y referencias de las fuentes 

consultadas. 

 

 

Huancayo, agosto del 2022 
 

 

 

 

 

 

 

Lizana Huaira, Juana 

DNI N° 23463333 
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